
N4UÑICI PALIDAD DISTRITAL

EERRA T$LORAD@

ACUERDO DE GONCEJO N" I¿q .2()I9.MDCC

C€ro Colorado, 1l de noü€mbre del 2019

EL ALCALDE OE LA IIiUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:
El Concojo de la Munic¡palidad D¡stribl d€ Cerro Colorado, an Sesión ordlnarla N'021-2019 de fecha 08 de

novlembre del2019 traÉ la moción d6 suscripclón de Convenio ¡nterinsttuclonal enfB la Municlpalidad Dlstrltald6 Ceno

Colorado y el Comité de Defeñsa d€l Agua de Régadfo de la Llbertad.

CONSIDERANDO:
Que, la Munlclpal¡dad contormé a lo establecldo en el artlculo 194'de la Consütudón Polltica del Estado los

articu¡os I y ll del Tftulo Proliminar'i.de la L6y Orgánica de Mun¡cipalldades - Ley 27972
es el gob¡emo promobr del desarollo local, cón peIsonerla juldlca de derecho público y con plena capacldad para sl
cump¡imionto de sus fin$, qu€ goza de auhnomla pollüca, económlc¿ y adminlst¿tiva en los asuntos de competencia y
lenen como finalldad la de representar al veclndario, promover la adecuada pr$tación de los serviclos prlbllcos y el
desanollo integral, sostenlbls y armónlco de su c¡rcunscripclón.

Que, el objeto del Convenlo 6s autodzar a Ia Muirlclpalldad Distrita¡ de Ce¡ro Colorado el uso de ostanque y
canales d€ regadlo que adminlsb€ ol Comit6 para el riego.de las áreas verdes del Distrlto de.Ce¡ro Colorado,

. Oue, medlante informe N' 00032$2019-SGMAV - GSCA-MDCC el JefB del Departamento de Mantanlmlonto de

Arsas Verdes señala que el Convenlo s¡ de suma iúportañcia ya que el uso del agua del esbnque ublcado en el P.T. de

Zamácola slrve para el d€go de las áreas verdo Or, O,t*:._..

Que, el nume|al 26 d6l artlculo g' do la-Ley órg¡iitca Oe Munlclpalidad$ - Ley 27972 éstábl8ce que son

af¡buciones del Concejo Munlcipal aprobar la celeb¡aciónl de convenlos de coopsraclón naciona¡ e lntemaclonal y
convBn¡os interinsütuclonales.

Que, con conocimlento de los mi€nibro;'del Concejo Munlclpal, luego del debats sobre el asunto materia del

pres€nte, PoR UNANlfirIDAD, se 6mite 6ls¡gulentér

ACUERDO:
ARTÍCULo PRIMERO: APRO-BAR la suscripclón del Convé,nlo Interinsütuclonal sntre ¡a Munlclpalldad Dlstital

de Cero Colorado y el ComlÉ de Dsfensá¡álAgua de Éegadio dé l 
.a 
Uibanlzación La Libertad.

'.
ARTICULO SEGUNDo: E¡¡aARGAR a la Gérenblá. d6 Serv¡c¡os a la Cludad y a la o'ficina de Cooperaclón

Naclonale Intemaclonal olcumpllmlénto del Presento acuedo conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUNhUESE Y CÚMPLASE.
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